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PA BTií Oj^JCíASLí.
Goóietiioce-la provincia de Logroño.

fS ríe'aei/^’ant"' / '^''' *<’ eirevlaáo con fecha
Siexfin Ai y It^al decrefo íiguienfef. 

he ri^Mdo ,leh’T'' 'I 'I™ •"«’ri- 
Cion S yd ,3± 1.'^'"“ ÍÜV®®’"* í”™»” te íontribus. 
ñas doro -bn ,P " “ '1° preferencia en las Adua- qne iïw^an í P®^ 

nen rnn I I . poi Id ii.tiina leldcion cine lie- ñXo íedud "'‘"V‘“' “'“’■p®'-“*■ fe q“« 4o‘Bí- 

^■etues} i¿ wx" x TvSx^
j.?®' '’®fe“’‘''’ <!“' ba hecho resulta que Icios de 
decaer a consecuencia de las reformas que »... hln ieilK 
™s íviXT‘t ' *^® ■' ?,*’ “’’fe ®' *’fe>- '<« prepucios de

I ' / 13 liguen poi el contrario en alza pngresiva anr- 
?n^1 7 ponsum s se Lilian

.4 1-1 me el reí - y ’““•■* i'dal superior 
da, ÁS, im'7" P'^ÏP'!®’' 1' fe “»5 alta de las ohleni- 
hi¿icron ? di k« ^® ?“ '"PO/laCcs reformas que se 
nrv n 1 y 1 numerosas franquicias que se otorgaron 
5« maVnTH-’l *''®fefe“hrede185l y27dcJunio 
notable d’/d*! *i PBC*®* han tomado un incremento 
, d .áf„ ®" ‘1“ “ plantearon las indica
das efonnas y la nueva tarifa; incremento que continü-, v 
vZ ““'‘"«“‘““‘O fereintgahle, no menos d^tá inlehgZil 
£ d«4X?'?'T“ y “ “fe» fe” 

D^^,r^®fe‘'®,"’"T'®”f®“ *“an«j»el ramo, 
te h •fe" ■'“fe”-'’- y pa'deularmen-

, Id atención del que suscribe; primera, el imnerfeclo co-
1 escasa intervención que ejerce la ^m n,Simeón cent, al de la Hacienda sobre los’reear™ 

SdX"?*’ “““feipalaa. pt'ovi.ici, I >, parl 
feulâtes se imponen a los artículos de consumo gruidos

»Zí=S“í;xt¿“““í 

en doble perjuicio de la inn"ensa mavoríá de ío< rf'’'’‘‘"’1“

™pues.os, hasta d>„„ .le‘qte en mX *? 
llegado ya á hacerse >n cstXo onerosos ? ‘“‘1'“"

Jüslo es que los Aynniamienfos v DinuhÑohnc r i 
recu i sos que nécésitenpaia atender à sus npreñi-n’-.^*^??- 
STo'^r*'*’ ' '• 'yí“5'» ‘™l>íen que's'e kfroT

:“SSí5-v~^
aï™ y cí^iío'X

du ui leaiidatí. La intervención niie se pÍpivo «i nv., 
a*t& Xï?sœ,x

S «•’“’ ' i «le.;o2"yTdX'"'£

comió ¿u •■, “'Porafinnes conozcan loque
pona íhÓo' • d .0 " ’’ /’T'"®Í’’P* "'“ «««<•"> q«e 
P Ut,' > pata ei atieilo, dentro de es límites one l i Inv 
prese,d,e, no es fácil evita,- que se pidan ™ Ó,,M,escaseé 
anilue, i,npioducl,vos_con el d,'siguió de alejar la couca.-^
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¿de urbítilos que bogan los Ayuntamienlos^y' DipnJtcmnfSi 
provinciales para cubrir el déficit:de.&us-pi’esnpüvstós, á la 

;..níanera que-lo ve^ en la acluñlidad'éñ las” provincias 
las Administraciones de indirectas.

Alt. 4.“ También cuidará deque se cumplan lasdispo- 
sidonessytgeplcs, ájlin de que no se ginvon con^ecargos las 
rc^ectív.as especies de consumos y puertas, sino después do 
quevse bdyan/mpueslo sobre las contribuciones territorial é 
indusíriajías Cantidades adicionales que correspondan.

Al t. 3,’ jjueda restablecida con las mismas atribucio
nes que antes'denia la Dirección general de Aduanas y Aran* 
celes.

Art, 6.” El Ministro de Haerenda adoptará las disposi
ciones Qpúrtanas para que en la ejecución del presente de
crete no se excedan los créditos que están concedidos en el 
presupuesto para las Administraciones central y provincial 
de Aduanas, puertas v consumos.

yDado cñ Palafci.0 áxliez y ocho de Fehi'ero de ¡mal ocho
cientos cincuenta y lites.«Está rvbricado de la Real mano. 
«El Ministro dé Hacieiída,^Alejandro Llóreme.

Lo que se^^blioa rn £lpr^e^e Boletín ¡rara la ii^^igencia 
de^'^úblrgo y especial conócirnienio de quien corresponda-. Lo-- 
qiigño 2t4 de Lebrero'^ ^855. ILeiuara^

Tència de especie? de consu^ip^pçoçecîentc^dô^ojras , 
Tíinrpfecüíéa dado-.i las oíiiuAas suDalleiifas -coneCei' ios per- 

juicws_ que.-, de- «na jft^^GÍoíi74e¿^Ki£^n^'e,,¿jprP.vÍA(ú^^ 
roliiídairti^^se'pñf^eirío producción y al trafico,.

-Es pues indispensable que este conocimiento cinlerymw^nSe 
ejerzan por quien se hatle en el caso de pndec^mniry apre
ciar los datos de todos los pueblos y pro’^cyas; no solo los 
xpie se refieran á los arbitrios, sino á lo^^^pñesl  ̂j contri
buciones que con ellos se recargan. Pura CpnségúMó nada 
es tan conducente como que el centro dfl^Uw^ a. cuyo car
go corra la gestion de lo-que ala Hacieiwa loen, ^ue es la 
parte principal, sea à quien se cometa el^Tiamen 'e interven
ción en todo lo que concierna a dos arbifrtos, qué es la par te 
accesoria ó secundaria,

La razón de analogia que, como impuestos und^ireclos. 
tienen entre sí el de Aduanas y los derechos de puerlás y con
sumos, ha sido la que determinó la reunión de los tres en un 
centro directivo, prescrita por el ReaJ decreto de 29j de Se— 
Ueratee del año último. • >,

No dcsconce el Ministerio que susci'ibe-el-valor -de ta
razón expresada, ni mucho menos lo que bajo este pn^o de 
vista importari a iuaateJiei- la^unidadtdii'eCliva; peronñ por 
eso entiende que Ja 'analogía sea tan grande cuando jas tañ
ías de los tres hnpuestpa, las reglas po. que i’^pecáyaraenté 
se rigen,’ y les mnlios de recaudaefón Vtu iaU- en la mayor 
parte de los casos de unamauera rftdictd, y'sobrelodo’fcúáii- 

‘uO por acomodarse y ceñirse estrictamente à ella, como prin
cipio, se correrla el riesgo inminente, casi seguro, de que los 
"Valores deçrgçiescn .pn . vez, de progresar^. por- la sencilla ra- 

d?bh de qñe a uña pqrsçna splaüio le, <d^n¿)za el tiempo para 
'ájéñder úoñ la solicitud necesaria à. tantos.objetos de-dlversa 
'índole y de tan variados pormenoiGs, \

Las consideraciones que preceden serian suficientes por si 
isBli^'pará móponor A,V, M. la separación de los ramos de 

J-dúe se traáp .perp au.n .hay otra ,que mer.ece también tenei-se 
9én cuénÍa, y qúedusti.Íícara Ííi medida.

, .El imputó íladó.ep último á los impuestosdepuer- 
JaK y.i^ñlúmqs .ha sido producto de un. p^.sgm¡enlo de re- 
Jorína^^ue solo se yenfico en parte, y que ya. es opOrt4ino,uSC 

' Vaya Hesenyojyiendo hasta eompAetaido; y como esto, unido A
notoria impqrtancm tiene el de Aduanas, .á la exlenr- 

«ioñde .atribuciones que déla intervención en el eslabieci- 
’ínlentó Héárbl^trios ha de resultar ádi Dirección de puertas 
y consumqSj^aumentará extiuordinailamente los trabajos, no 
es posible qiie un solo centro directivo alcance à conseguirlo.

’Faudado en todas las razones expuestas, el Ministro de 
Bacíenda que suscribe, de acuerdo con , el parecer del Gon- 
sejp de Alini&trqs, tiene la honra de .someter à la Real aproba
ción de V. M. el adj unto proyecto de decreto^^
’, Madrid 18 de Febrero de j853.—SEÑORA.=^A. L. 
M. P/de y. M.«Alejandro Llórente.

RfiiL mro.
Tomando en consideración las razones que Me ha expues- 

.10 ei ^inislrp de Hacienda, .de acuerdo con el parecer dé Mi 
Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo sigüieUte:

Arlicuío 1.* Se segregan de la Dirección general de 
Aduanas los derechos de puertas y consumos y el diez por 
ciento de Adrníiiislracioii de participes; y de ja de Rentas 
estancadas el cinco por ciento de arbitrios.

Art. 2.’ Se créa una Dirección general que se nominará 
jDireccion General de eoníribuciones indirectas y arbitrios, 
À cuyo cargo correrán en adelante los cuatro expresados 
ramos, y de la cual dependerán las Administraciones de 
Contribuciones indirectas.

Art. 3.’ La misma Dirección examinará las propuestas

-Por el Ministerio de Gracia y Justícia con fecha 20 del ac-* 
tual se ha espedido h^Re&lói^den eircular sigiieiiUe.

De con(q¿i,fo3 ion lo resuélto-en la^al órden circu- 
cularde? de este mes, la Reina ¿Q.-D. G.) se ha Ser
vido mandar;

1,' Que los portes mensuales de las escuelas normales de 
instrucción primaria relativos a su curso y estado se re
duzcan à tres, coriespondientes á los tercios del curso; de- 

aiftendo acompañar y comprender el último la lista nomi
nal délos qiumnOs qUe prueben el curso en los exámenes 
ioídinarios, expresiva de sus calificaciones, el cuadro esta- 

-•djstico|dcl establecimiento, la memoria de fin de curso, y 
-la propuesta de rcíormas y providencïâs que cqn.v.enga adop
tar para el siguiente.Las escuelas normadeselemenlalesdarán 
estos partes á los Jefes de las superiores con la oportunidad 

^convemenle para que puedan remifirlos á ésle Ministerio con 
-los de'las suyas respectivas y Sus observaciones, dentro délos 
<í3pri raeros di as de los meses de Enero y Abril los del primo- 
roy-soguudo terció, yol dril último en lodoel mes de Julio.
2.” Que á los 13 diasde,cérrada la matricula pasen las escue

las normales elementales á las superiores las listas nomi
nales de matriculados,con expresión decursos ó asignaturas 
la de los alumnos que hayan probado curso en Ips exáme- 

-nes estraord in arios, y el programa de enseñanza de los 
respectivos maesLos para que los Jefes de las ú’Vnnas. los 
acompañen áesta superioridad con las listas y progr/,masde 
las suyas respectivas y. sus observaciones en lorlocl mes de 
Dclübre;

V 5.* Que se siga enviando los estado? de caudales di- 
Tecta y mensualraeñte, y las cuentas por semestres, de la 
manera y por el conducto que están prevenidos

La que. he dispuestp se inserte én el Boletín ofcial de la ])r.o- 
vincia para la debida inteligencia y cumplimiénto de quien cpr-<‘ 
responda. Logroño 26 de Febrero de 4865 .^Rafael Iluinara.

CIRCULAR NüM. 15,
Conforme á lo dispuesto en las Reales órdenes de 23 de 

Setieriiljre de 1848 y 4 de Abril de 1850 el Consejo pro
vincial ha fijado para el corriente mes, los precios de las es
pecies del súminístro y utensilios que los .pueblos de esta pro*
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.................... ‘ 3
‘íacáljSáren Ejófcito y .Guardia fivií)

en hi farn^a ssiguicule: ratipn/de' pao diez y Wíu mrs. faVie- 
ga de.celada, doce ,ve-ídeí<, yjpnireai hrarroba dopaia; ou se- 
«enla .- y coa tío reales la aia pLa de acede, tres -la 'de - cafbôÈ y 
uno la de leña.
.. ’Yse.qmwciff',emente Bolean í)lici^lYpartí c()nGGÍí}i{c^^ de loÁ 

QyuíUami'jMos -de e^tá íptovinctd ^y - 
íc^tionó ^tí <^ .Febrer{} ded$53',^íi{if^

recibo por valor de S7 ,’949 rá., ylq ¿orle mkroadp ; mi el 
■feobíé uñ reíil.y'6‘mrs. ' " . - .tuí'; •

Nvñi. 39. ,'Procédertte dé SeviHa, su'fcyh^
del 849, írémiHda por élVjoberñhjlqra) '^AléahUn^ Alíómiop 
líOhIpniendb la Ifcciicia absoltiba dél pîesiàariô Aguí lar 
y su porte marcado,en él sobre ,2 uta les, y 12 ih^,

Nuiñ-. él pTOCcdehté'de.-Barçclôha,^/sp foc^^^ 2^. (IcjLé- 
-Jÿrer’ode 1.849Ç retólrtda'pór .Áii^í Mérhneí Kb,^Francis^ 
•ÏSarrâu, én Malaga, éoUlehiéiido una letradó.d LQdrsx , -y 
BU Pórte maréado en ebsobre uib ré.ol y ^6 nifs. ' ;■

Wtím..B2i. ’Froccdénté,âê Mâlrêa,.^ fecha ^7^;débFje^ 
bititi dé F8-49, rernilida póFd tjÓL)éi ñhd,ór á ]),, .Cristóbal 
Baeza, éñ ’TOitox-j CÓnlÓiñrendó jiña ilcencm de armapprohi- 
bidas, su porte mateado en él sobré rs, y d¿rg., , , y

Num. 33. Prooedénte de Valladolid, su,fécha 51 de, ju- 
ho dé 1849, reÁiitidapOr Pablo CiSh al). FrancBcoCruz, 
'en Salamanca, contchiéhdó üûà éjecutoriá dél ploílq^ entre 
-Rüfiha y Francisco Martin, y áii poïle marcado en .el sobro 
7 rS» y 22 mrs..

• Num. 34. Procédctiie dé Salamanca, su fecha,5;de Ju
lio de 1849, réSínitida pór.Manuél Dpmíhguéz áD. Silb^stre 
3Gaibo', éuHinchpié, conreísiéndo una escritura de venta ju
dicial de una porción de dehesa, y. su porté, marçado.en el 

rs,.y 18 íurs.-' ■ ; ,
-• Num . 35. PrbcedéhW dé Áládrid, su fecha , 18 du Abril 
de. 1848, remitida por el Ministró de la Guerra áü. Manuel 
Burmigo, jen Corpo. ai ¡o con teniendo un diploma de la cruz 
dé Isabel II á favor dé dicho Burmigo, y su porte marcado 
en el sobre un real y 6 mrs.

Néniv 36i . Piócedeiite de Me'dinaceli, «u lecha 5 do Di- 
ciembié de 1849, remitida por Alejandro de la Iglesia à D. 
Alejó Bacas-, en Catsiíías^ 'conteniendo tiña escritura .de ven
ta de 8 fanegas de tierra, y su porte marcadh en el sobre un 
real y 26 mrs.

Núnii 37. Précédente de Alcalá de líen a res, su fechad I 
de Jubo de 1849, remitida por Gregorio Lorenzo á D. Mau
ricio dé Andrés, en Fdencemdlan, cónteniendo unasdiligen- 
daâ pàra rédlicirla misas y cargas de una capeílania, y .su 
porte marcado en el sobre 5 rs, y 39 mrs?

Núnii 38; Procedente deCuba, su fecha 18 de Diciem
bre de 1848,- remitida por FraheistS Â|Tàbi&niè à D., José 
Antonio Mídinuj ën Madrid, con leniendo varias certificacio
nes de interés, y su porte marcado en él spbre 26 rs.

Núnis 39; Procedente dé Máyais, su fecha 13, de No- 
Viembre de 1859, remitida pór José Baltesíe á D.- PedrOBe
llido, en’Madrid, coutenieñdo 27 rpeibos de sumiùistros, y. 
su poi le marcado én el sobre franco. '

Num. 49 Prócedéñte de Sevilla, su fecha 1Ó âe.Julio 
de 1848,' fémirtda pór Tómásá Agoróla ál Intendente 
militar de Badajoz, conlénieiido.ün lesliipói|ip del .|esla,pieirto 
del Te ni en le GorOnelD; FránciscóLópei, ysu pdríe marca
do en el sobre. 4 rs# y 2 4 m rá< ‘ ‘

,Nfmb 41; .Procfedenlé dé Ba/Oj §u fecímf? j.é\lferzd 
de 1848, fémitida por -María Reúnan a D Juah José Ga,r- 
cía, eíi Granada, conteniciidola Ucencia absoluta'del sohla- 
dó dé‘Gá'llcía J lian' Garcia, y su pórte. íñarcade én el sobre 
2^rá; y 12 nirs/ -?

Núni.- 42 i Prócedérite dé Faíeñciá,' su fecha 22 de Ju-
lio de 1848, rémitida por'la Sociedad ecónÓ¡nica a-D. Fran- 
ciscp-Gafeia, eñ S-^govia, cónléniendp’un tiiuto .d^. socio, dé 
dicha Speiédad,’ y su porte marcddo en el sobre uñ reql y 26 , 
maiavédí#. . . :. ;

Num. 4T. Précédente dé Madrid, sü fecha 3de Selícm- 
brè dé 4848- remitrtlá püi*e'H^rhïéipé\fè'Gárihí á’D. Mi
guel Perréla^ eñSan Bernardo, conloiendo una traducción 
por la Embajada siciliana dé documentos de dicho Perréla, 
y su pórte marcadó en el sobre 2 rs; y 12 mrs.

N uní. 4 4 • Proceden te de G a iid i a,- su fecha 18 de Á go^ 
todo 1848^ sin firma y dirigida áD. Pedro de la Peña,- ért 
Madrid, conlénieudé dos iéstainéntos dé Doña VicéñU do

D. Fer^íido í&pez y JiddaJuez instancia
Jel ■partido de esta dudofl dé Âi'nedo,

fla^o saLxer: que en este Juzgado y por la Escribanía 
del que reFicnda> sé ha promovido Concurso por Mat
eos Lasóla GpUsorteligUfone de Carmen Giméneï: Veci
nos de’ la villa de PréjanOj para la decíaracion de pro
piedad y-adjudicación de la mitad de los bienes quU 
constituyen la dotación de la ebra^pia fundadí/en dicha 
Villa por D. Diego Die z de À relia nov y he acordado convo
car á este concurso á'las personas que lubieren derecho 
á eh y para deducirlo se les señala el término de 30 
días á copiar desde la publicación de este anuncio en la 
Gacela d^ Gobierno^ con , el apei-ciyimientoonlinario. 
Dado én Árneáo á uno de Febrero de Í8S3.=¿^ Feman
do López y Hi)da.=^Por mandado de S. Si ia. José Gonza- 
T®2. ■ i . ' i

(Continuación, del Inventario dc: Jos documentos de interés 
hallados entre tas cartas sobrantes de los anos '184-8, 184-9 y 
48'50.') ; ; •

Núiñv . Prócedeñle de Méjico^ su fecha de Junio de 
rémilida por M. deGervanles al Sr. Conde de Xala, 

en Madrid, conteniendo varias cartas de cuentas y una le- 
.tra ¡contra Londres, y su porte marcado en el sobre 2 rs. y 
-1^,,inrs,
... Ñúm. 23- Procedente de Pisueña, so fecha 4 de Diciem- 
brç de L8j44),. remitida por José Sainz à D. Gabino Ortiz, 
jen Madrid, coiUeniendo la licencia absóluta del Soldado dé 
Extremadura Andres Ruiz, y su porte marcado en el sobre 
un real y 26 mrs.
.¡.rÇüm. 24 Procedente de Valladolidj su fecha 6 de No

viembre, de 18 4;9, remitid a por el Capitan general á la Exnia. 
Sra. Dopa Carmen Harode Ramírez, en Madrid, contenien
do un ofieio sobre reclamación de haberes por dicha señora, 
y su porte marcado en cl sobre 4 rs. y 4 mrsi

Nùm. 25. Procedente de Bayona de Galicia, su techa 
ctU Agosto de 18,49, remitid apor-Anlonio Pjftzas a D« Juati 
Francisco Pinzas, en Madriih,.;conleniendo tina h Ojai de ser— 
yicios del carabhiero Manuel Ogando, y su porte marcado en 
el sobre 2trs. ÿ 12 mrs, . . .

Núña. 2G. Procedente de Barcelona, Su fecha Fl de Ju
nio de 1849, remitida por Antonio Marquez al Senôr Coro
nel jefe de la,sección de ajustes de infantería, en Madrid., 
conteniendqdoS abonarés del batallón de-cazadores dé Ara
ñiles de 7f,â66 rá.'j , y su porté ifíaréado en
3 sobre un real y 6 lórS, \ .

Núra. 2T. Procedente de Salas en Asturias, su fecha 31 
de Julio de l 849, remitida por Juan Menendez á Doña Ma-* 
ría, de las Matas, en Madrid j conteniendo-, una escritura de 
obligación-por valor de 549 reales, y su porte marcado en el 
sobre un real y 26 mrs. . ,

Num’. 283 Procedente de Madrid, su fecha 4 de Julio 
de 1^49^ remitida por Manuel Portillo é D. Carlos Verdugo, 
en Madrid, coulei^iendo upa letra póV valor de 71.2 reales à 
favor de Verdugo, y sü porté marcado cO el sobre un 
realyGmrs.

Num 29. Procedente de Badaíona,su fecha 17 de Julio de 
1849, remitida por Antonio Gonzalez aí Sr. Coronel ü. 
Raimundo Almiraíí, en Madrid, conteniendo un abonare y
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marcado en el-sobre franco.
Aum. 43. Procedente de Cuenca, su fecha 14 de No

viembre tie 1848, remitida por Juan José éi D. Bamon Val- 
salobre, en Aíadrid, conteniendo una carta de pago de bienes

416 rs. , y su porte marcado en el

Num. 46. Procedente'do Puerto-Rico, su fecha 7 de 
Jumo de 1848, remitida por Pablo Arroyo á D.. ManuelGa- 
mai ra, en Madrid, conienieudo certificaciones de servicios 

marcado en el sobre franco.
de Ja Habana, SU fec.ha8.de Mar-

W V.T“‘"’®‘?®.®.“«“«* ‘t-AD- táza,-oNel- 
5 en Madiid, conteniendo una letra por valor de 10 000 

rs, y su porte marcado en el sobre franco. ’ ’
I rn^tmle-'de Vale„cía, .s„ fechs.7áp Agis- 

z!a ” ’ «’í i®® ®«“®' ^“'“All». Bímo» Mati- 
010, en Madrid, conteniendo varios recibos y conia de- un 
testamento, y su porte marcado en el sobre 2 rs. y 12 mrs 

íoV *®cedénte de Veracruz, su fec.ha.13.de Oc- 
tÍV- l^^dr^ Paso ú José “Fernandez 
lie tVrdpba,^cn Erija, conteniendo cuentas de casas períene- 
ciebtes a dicho Cordoba, y su porte marcado en el sobre 22 
reales.
de de Segovia, su fecha 8 de Agosto
"" ■ lemilida por Juan,Parduias, á.Jdoña Manuela Fu- 
ga, e» Víanse conlcnicndbunas.eucnías á dicha señora v 
suporte-marcadoenelsobreQ rs. ’ ' ’ “ 

de 18o0,«,i,d,,porí. Saavedraí, 1). Froneisco Jes,. Si! 
Sa’íoft»’*® “"«“‘I» vafios reiábos v una

Y ■ ^í' y 8" l’oid® “liircadoen el srbiY 2 rs."
nio dé7s l'ñ' fi« Tï'rog '»». sil feeba 6 do Ju- 
K,í!ll® ®’ “'“'¿'‘i; P?'' JosaTprrálba â T> Francisco de 
Ku a Herrera,en Madiad,conteniendo una hoja v docjiraen-

f.h'íc X' fs"n ’*“g!Í^»'<ÍÍÍlÍS'‘<‘in«, su fecha28 deOc- 
«^toro '"'"‘P’i-Ri'iiieiiliiiso á D, Jranctóo 
v^» 4 Cxl'í.wnh'wciido uua.«crilura de ohfeciou 
y V'P ys“ PPidemarçado ene! sobre 2 rs, y 12 mrs

«!aí'I ?®¿®’ V''"''?"’» “D- Césai-, Jamen“Atóla de Henares, coBlMliendo los nombramienlos do 
n‘7 ‘leí C<J««io de cadetes de Toledo

y su porte marcado en el sobre 2 rs. y 32 rars ’
nio dMsf^ Procedente dé Brihue¿a.su fecha 19 de J,- 
ravh ™ m’ ** poi-Manuel Gimenez á D. Justo Mo- 

“Cl ic evacuado con dili- gtncias de algún ínteres, y su porte marcado en el sobre

Num 56 Procedonle de Málaga, su fecha 13 rio 
VHH? *»«>,'®»“«<1» pe- Man„el’l),ez á D Auínb 

lalba, en Madrid, conteniendo las copias de cuentas v 
documentos de suministros, y su porte marcado eXXbrí 

déA^'íMSnT^’-.n'’® Me<liiias,don,a, su fecha 10 
en ®r, '^“-‘■“«“idu por Juan á D.Manuel Gimenez 
en Ajeos dé la Fi-onlera, conteniendo un árbol eenealóeico’ 
• P'’* te marcado en el sobre un real y 6 mi/ ’ 
fn í de Madrid, su f-cha 28 de A^os 
fL i el Directoí de Inñinlería al Sr 

regimiento peninsular de España cibfde 60n®“ ^a’es y un^e-
’ y marcado en el sobre un real y 6

4
Num. 39. No se leen ni la piwácBría ni la fncîia am 

filma, y dirigida a D. Celestino Blanco, Soldado de Cazado- 
les en taragoza conteniendo un diploma de craz de ïsal^pl 
aî y%Vmre marcado en el sobre ün rc-

I íí”^. de Santiago de Guha sufach-i t
..ÿ AbiUde 1849, remitida por Pont y zÆ K Sb 
v^£70'rr"^®®’V^“ coft^miiendo dóh letras de :^(>

lo de í«i?‘ ■- 4«, 8? M» 28,de Agos-
l?Íi V’’ r de la KoSalmáa
li.enciado en Ecija, coaleniendo la licencia aBsOÍiila de’ Si- 

d y 8U porte ma,vad
. A'úm. 62. Procedente de G,'aDada, su fecha 7 de Di- 

iwí!? ‘^'."'‘Idapar losé García al Señor lureii- 
TriLdX-o’ “'“«“¡<‘»(10 das liniqinios *i
I ibiinal Mayor de Cuentas a favo,- de 0. Fernando Balbéá 
y ÇU el sobre 3 reató y 48 m,T ’

i'i2?¿ Procedente de Madrid, su fecha 18 de Abril 
S- ’'*?“fi'’“P»'-«lMinisrro de la Gnen-a al Esc,,,».

. Aum. 64 Procedente de Sanliag;, de Cuba -«uf-cli -a’ 

.di iz, contonieml ) letras por valor de r¿80 reales, 
poi te marcado en el sobre franco.

Kl

su

{Coiîiiliifarà

Se halla raoarjte la plaza. ,1„ Medico del pueblo do 
ni ®"y“i «s JJOO rs. anuales i airados 
piinliialmcnie de fondos .Je pro.,ios. iedondA ' P

¡lu .'®’ '““«“'•'■«''‘«s A los baños pw 
rector fÍ *^"® sue e hacor hasta que ,se presenta el Di- roetm. L1 .q«o quieta oplar á dicha plaza lo hará en .na 
^I corre.spon,.líente en lénnino de 30 diasi desde que se 
i d!; 1 ‘'l'"''®'®,®" «I Bolotin nficial.de la provincia 

I. ° “ble banco ile porte Arned Ilo v Fè
brer, 19 de 1853.=E1 Alcalde. Clemente liubio! ’

bl«ñ,V revende i.na heredad de lierra

de X™ .Vr ‘’‘■‘’PTel Comnn 1" y lémino que llaman
en la canlidad de ocho m l rs bafrt

X’it .V"".**""*",*’.' ®”i« fine» «e subastará en dos

cîà ' ^dë '"j" - P-Heu-

23 de Febrero dë 'V®’*’"’ fi® ¿“ho dia. Sotés
U 1 eme,o de ISoS.-Gaspa,’ Fernandez Adela.

/niprenia y Lit. de Arbizu Hrfnaiiox .
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